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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MAATE-2022-031 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 13. El derecho a asociarse, 
reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...)”; 

Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Se reconocen 
todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía 
popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y 
políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de 
las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las 
organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder 
ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la 
alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las 
organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la 
sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los 
derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, 
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al fomento de la  solidaridad,  la  construcción de la  democracia  y la búsqueda del 
buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de 
todos los niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y de  las  privadas  
que  presten  servicios  públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes 
niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas 
dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la 
alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos 
establecidos en la Constitución y la ley, así como la paridad de género, salvo en 
aquellos casos en los cuales se trate de organizaciones exclusivas de mujeres o de 
hombres; o, en aquellas, en cuya integración no existan miembros suficientes de un 
género para integrar de manera paritaria su directiva. Para el caso de las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y 
montubio, se respetarán y fortalecerán sus propias formas organizativas, el ejercicio 
y representatividad de sus autoridades, con equidad de género, desarrollados de 
conformidad con sus propios procedimientos y normas internas, siempre que no sean 
contrarios a la Constitución y la ley”; 

Que,    el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “El Estado 
garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, 
genera mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento 
de las organizaciones existentes”; 

Que,   el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, manifiesta: “Las 
organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla 
en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y 
actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones 
sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. El Estado deberá crear un sistema unificado de información de 
organizaciones sociales; para tal efecto, las instituciones del sector público 
implementarán las medidas que fueren necesarias. Las organizaciones sociales 
regionales deberán registrarse de conformidad con la Constitución”. 

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La competencia es la 
medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir 
sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

Que, el artículo 567 del Código Civil, señala: “Las ordenanzas o estatutos de las 
corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la 
aprobación del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada 
contrario al orden público, a las leyes o a las buenas costumbres”; 

Que, el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente, expresa: “El Ministerio del 
Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la 
rectoría, planificación, regulación, control, gestión y coordinación del Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental”; 
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Que, el artículo 12 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las 

Organizaciones Sociales, expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de 
octubre de 2017, establece los requisitos para la aprobación del estatuto y de 
reconocimiento de la personalidad jurídica de las Organizaciones Sociales; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 04 de marzo de 2020, el señor Presidente 
de la República del Ecuador, ordenó la fusión del Ministerio del Ambiente (MAE) y 
la Secretaría del Agua (Senagua), creando el Ministerio del Ambiente y Agua;  

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 21 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente de la 
República del Ecuador, designa al ingeniero Gustavo Rafael Manrique Miranda como 
Ministro del Ambiente y Agua; 

Que,  mediante acción de personal Nro. 0696 de 28 de mayo de 2021, se nombra al abogado 
Jorge Isaac Viteri Reyes, Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio 
del Ambiente y Agua;   

Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor Presidente de la 
República del Ecuador, cambia la denominación del Ministerio del Ambiente y Agua 
por “Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica”; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de 31 de agosto de 2020, se 
delega al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica para que ejerza y ejecute entre otras, las siguientes 
funciones: 

l). “Conceder   personalidad   jurídica   a   las   Organizaciones   Sociales   cuya 
competencia por su objeto recaiga en esta Cartera de Estado, previo el 
cumplimiento de lo previsto en el ordenamiento jurídico vigente”; 

Que, mediante oficio s/n de 07 de abril de 2021, se solicita la aprobación de estatutos y 
otorgamiento de personalidad jurídica a la Fundación Sacha Yachak; 

Que, los miembros fundadores de la organización social en formación denominada 
Fundación Sacha Yachak, se reunieron en Asamblea General Constitutiva el 06 de 
abril de 2021, con la finalidad de constituirla; 

Que, mediante Memorando Nro. MAATE-DAJ-2022-0089-M de fecha 05 de abril de 
2022, la Directora de Asesoría Jurídica, emite el informe motivado, que da cuenta del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico vigente, 
recomendando al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica, la expedición del Acuerdo Ministerial para 
el otorgamiento de la personalidad jurídica a favor de la Fundación Sacha Yachak; 
y, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 
de 31 de agosto de 2020:  
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                                                              ACUERDA: 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar la personalidad jurídica a la siguiente organización 
social: 

Nombre: FUNDACIÓN SACHA YACHAK 

Clasificación: Fundación  

  

Domicilio: 
Cantón Pastaza, Calle Severo Vargas y Tungurahua, frente al hogar de ancianos 

Correo 
electrónico
: 

justiciakpec@gmail.com  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fundadores: 

 

Nombre 

 

Nacionalidad 

Nro. de 
documento de 

identidad 

Jean Philippe Pierre Pradere Francesa 1759627944 

Sarah Ymouna Lucienne Zerbib 
Pradere 

Francesa 1759627779 

 Biratelle Elie Jean Francesa 19FC60740 

 

Art. 2.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1 del presente Acuerdo 
Ministerial, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el Otorgamiento de 
Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las disposiciones legales 
aplicables y directrices emitidas por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 
Cada período de elección de la directiva, deberá ser registrado en esta Cartera de Estado, para 
los fines legales que correspondan. 

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización   de 
recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero y otros, determinados en las leyes 
específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera, estará 
sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 

Para la solución de los conflictos y controversias internas, los miembros de la organización 
social buscarán, en primer lugar, el diálogo como medio de solución conforme a sus normas 
estatutarias. De persistir las discrepancias, podrán optar por métodos alternativos de solución 
de conflictos; o, a través del ejercicio de las acciones que el ordenamiento jurídico ecuatoriano 
les faculte, ante la justicia ordinaria, sin perjuicio de las competencias de control que ostenta 
esta Cartera de Estado. 
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Art. 3.- Encargar la ejecución del presente instrumento y e l  r eg is t ro  de la  Fundación 
Sacha Yachak,  en e l  S is t ema  Ú nic o Integ rado de  Organiz ac iones  S oc ia le s  
(SU IOS ) a la Dirección de Asesoría Jurídica de la Coordinación General de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Art. 4.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación General  
Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente. 

Art. 5.- De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la Dirección de 
Comunicación Social. 

Art. 6.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Comuníquese y publíquese. 

 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de abril de 2022 

 
 
 
 
 
 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA  
DELEGADO DEL MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

JORGE ISAAC
VITERI
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MAATE-2022-032 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 13. El derecho a asociarse, 
reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...)”; 

Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Se reconocen 
todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía 
popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y 
políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de 
las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las 
organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder 
ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la 
alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las 
organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la 
sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los 
derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, 
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al fomento de la  solidaridad,  la  construcción de la  democracia  y la búsqueda del 
buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de 
todos los niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y de  las  privadas  
que  presten  servicios  públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes 
niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas 
dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la 
alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos 
establecidos en la Constitución y la ley, así como la paridad de género, salvo en 
aquellos casos en los cuales se trate de organizaciones exclusivas de mujeres o de 
hombres; o, en aquellas, en cuya integración no existan miembros suficientes de un 
género para integrar de manera paritaria su directiva. Para el caso de las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y 
montubio, se respetarán y fortalecerán sus propias formas organizativas, el ejercicio 
y representatividad de sus autoridades, con equidad de género, desarrollados de 
conformidad con sus propios procedimientos y normas internas, siempre que no sean 
contrarios a la Constitución y la ley”; 

Que,    el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “El Estado 
garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, 
genera mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento 
de las organizaciones existentes”; 

Que,   el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, manifiesta: “Las 
organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla 
en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y 
actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones 
sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. El Estado deberá crear un sistema unificado de información de 
organizaciones sociales; para tal efecto, las instituciones del sector público 
implementarán las medidas que fueren necesarias. Las organizaciones sociales 
regionales deberán registrarse de conformidad con la Constitución”. 

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La competencia es la 
medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir 
sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

Que, el artículo 567 del Código Civil, señala: “Las ordenanzas o estatutos de las 
corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la 
aprobación del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada 
contrario al orden público, a las leyes o a las buenas costumbres”; 

Que, el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente, expresa: “El Ministerio del 
Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la 
rectoría, planificación, regulación, control, gestión y coordinación del Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental”; 
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Que, el artículo 12 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las 

Organizaciones Sociales, expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de 
octubre de 2017, establece los requisitos para la aprobación del estatuto y de 
reconocimiento de la personalidad jurídica de las Organizaciones Sociales; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 04 de marzo de 2020, el señor Presidente 
de la República del Ecuador, ordenó la fusión del Ministerio del Ambiente (MAE) y 
la Secretaría del Agua (Senagua), creando el Ministerio del Ambiente y Agua;  

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 21 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente de la 
República del Ecuador, designa al ingeniero Gustavo Rafael Manrique Miranda como 
Ministro del Ambiente y Agua; 

Que,  mediante acción de personal Nro. 0696 de 28 de mayo de 2021, se nombra al abogado 
Jorge Isaac Viteri Reyes, Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio 
del Ambiente y Agua;   

Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor Presidente de la 
República del Ecuador, cambia la denominación del Ministerio del Ambiente y Agua 
por “Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica”; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de 31 de agosto de 2020, se 
delega al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica para que ejerza y ejecute entre otras, las siguientes 
funciones: 

l). “Conceder   personalidad   jurídica   a   las   Organizaciones   Sociales   cuya 
competencia por su objeto recaiga en esta Cartera de Estado, previo el 
cumplimiento de lo previsto en el ordenamiento jurídico vigente”; 

Que, mediante oficio s/n de 08 de noviembre de 2021, se solicita la aprobación de estatutos 
y otorgamiento de personalidad jurídica a la Fundación BIDIF-BIG DIFFERENCE 
FOUNDATION; 

Que, los miembros fundadores de la organización social en formación denominada 
Fundación BIDIF-BIG DIFFERENCE FOUNDATION, se reunieron en Asamblea 
General Constitutiva el 05 de noviembre de 2021, con la finalidad de constituirla; 

Que, mediante Memorando Nro. MAATE-DAJ-2022-0090-M de fecha 05 de abril de 
2022, la Directora de Asesoría Jurídica, emite el informe motivado, que da cuenta del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico vigente, 
recomendando al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica, la expedición del Acuerdo Ministerial para 
el otorgamiento de la personalidad jurídica a favor de la Fundación BIDIF-BIG 
DIFFERENCE FOUNDATION; y, 
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En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 
de 31 de agosto de 2020:  

                                                              ACUERDA: 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar la personalidad jurídica a la siguiente organización 
social: 

Nombre: FUNDACIÓN BIDIF-BIG DIFFERENCE FOUNDATION 

Clasificación: Fundación  

  

Domicilio: 
Ciudad de Samborondón, provincia del Guayas, Parroquia satélite la Puntilla en el 
Edificio Arcos Plaza 1, piso 1, oficina 105.  

Correo 
electrónico
: 

cvera@grupovera.com consultora@grupovera.com  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fundadores: 

 

Nombre 

 

Nacionalidad 

Nro. de 
documento de 

identidad 

Carlos Ernesto Vera Grunauer Ecuatoriana 0908874688 

Lucia Viviana Paz Hidalgo Ecuatoriana 1710133677 

 

Art. 2.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1 del presente Acuerdo 
Ministerial, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el Otorgamiento de 
Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las disposiciones legales 
aplicables y directrices emitidas por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 
Cada período de elección de la directiva, deberá ser registrado en esta Cartera de Estado, para 
los fines legales que correspondan. 

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización   de 
recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero y otros, determinados en las leyes 
específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera, estará 
sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 

Para la solución de los conflictos y controversias internas, los miembros de la organización 
social buscarán, en primer lugar, el diálogo como medio de solución conforme a sus normas 
estatutarias. De persistir las discrepancias, podrán optar por métodos alternativos de solución 
de conflictos; o, a través del ejercicio de las acciones que el ordenamiento jurídico ecuatoriano 
les faculte, ante la justicia ordinaria, sin perjuicio de las competencias de control que ostenta 
esta Cartera de Estado. 
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Art. 3.- Encargar la ejecución del presente instrumento y e l  r eg is t ro  de la  Fundación 
BIDIF-BIG DIFFERENCE FOUNDATION,  en e l  S is t ema Ú nico Integ rado de 
O rganiz ac iones  S oc ia le s  (SU IOS )  a la Dirección de Asesoría Jurídica de la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Art. 4.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación General  
Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente. 

Art. 5.- De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la Dirección de 
Comunicación Social. 

Art. 6.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Comuníquese y publíquese. 

 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de abril de 2022 

 
 
 
 
 
 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA  
DELEGADO DEL MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

JORGE ISAAC
VITERI
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MAATE-2022-033 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 13. El derecho a asociarse, 
reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...)”; 

Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Se reconocen 
todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía 
popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y 
políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de 
las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las 
organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder 
ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la 
alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las 
organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la 
sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los 
derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, 
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al fomento de la  solidaridad,  la  construcción de la  democracia  y la búsqueda del 
buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de 
todos los niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y de  las  privadas  
que  presten  servicios  públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes 
niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas 
dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la 
alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos 
establecidos en la Constitución y la ley, así como la paridad de género, salvo en 
aquellos casos en los cuales se trate de organizaciones exclusivas de mujeres o de 
hombres; o, en aquellas, en cuya integración no existan miembros suficientes de un 
género para integrar de manera paritaria su directiva. Para el caso de las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y 
montubio, se respetarán y fortalecerán sus propias formas organizativas, el ejercicio 
y representatividad de sus autoridades, con equidad de género, desarrollados de 
conformidad con sus propios procedimientos y normas internas, siempre que no sean 
contrarios a la Constitución y la ley”; 

Que,    el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “El Estado 
garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, 
genera mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento 
de las organizaciones existentes”; 

Que,   el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, manifiesta: “Las 
organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla 
en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y 
actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones 
sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. El Estado deberá crear un sistema unificado de información de 
organizaciones sociales; para tal efecto, las instituciones del sector público 
implementarán las medidas que fueren necesarias. Las organizaciones sociales 
regionales deberán registrarse de conformidad con la Constitución”. 

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La competencia es la 
medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir 
sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

Que, el artículo 567 del Código Civil, señala: “Las ordenanzas o estatutos de las 
corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la 
aprobación del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada 
contrario al orden público, a las leyes o a las buenas costumbres”; 

Que, el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente, expresa: “El Ministerio del 
Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la 
rectoría, planificación, regulación, control, gestión y coordinación del Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental”; 
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Que, el artículo 12 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las 

Organizaciones Sociales, expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de 
octubre de 2017, establece los requisitos para la aprobación del estatuto y de 
reconocimiento de la personalidad jurídica de las Organizaciones Sociales; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 04 de marzo de 2020, el señor Presidente 
de la República del Ecuador, ordenó la fusión del Ministerio del Ambiente (MAE) y 
la Secretaría del Agua (Senagua), creando el Ministerio del Ambiente y Agua;  

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 21 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente de la 
República del Ecuador, designa al ingeniero Gustavo Rafael Manrique Miranda como 
Ministro del Ambiente y Agua; 

Que,  mediante acción de personal Nro. 0696 de 28 de mayo de 2021, se nombra al abogado 
Jorge Isaac Viteri Reyes, Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio 
del Ambiente y Agua;   

Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor Presidente de la 
República del Ecuador, cambia la denominación del Ministerio del Ambiente y Agua 
por “Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica”; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de 31 de agosto de 2020, se 
delega al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica para que ejerza y ejecute entre otras, las siguientes 
funciones: 

l). “Conceder   personalidad   jurídica   a   las   Organizaciones   Sociales   cuya 
competencia por su objeto recaiga en esta Cartera de Estado, previo el 
cumplimiento de lo previsto en el ordenamiento jurídico vigente”; 

Que, mediante oficio s/n de 04 de noviembre de 2021, se solicita la aprobación de estatutos 
y otorgamiento de personalidad jurídica a la Fundación Ecológica Biodiversidad de 
Occidente – Bio-O; 

Que, los miembros fundadores de la organización social en formación denominada 
Fundación Ecológica Biodiversidad de Occidente – Bio-O, se reunieron en Asamblea 
General Constitutiva el 13 de agosto de 2020, con la finalidad de constituirla; 

Que, mediante Memorando Nro. MAATE-DAJ-2022-0088-M de fecha 05 de abril de 
2022, la Directora de Asesoría Jurídica, emite el informe motivado, que da cuenta del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico vigente, 
recomendando al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica, la expedición del Acuerdo Ministerial para 
el otorgamiento de la personalidad jurídica a favor de la Fundación Ecológica 
Biodiversidad de Occidente – Bio-O; y, 
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En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 
de 31 de agosto de 2020:  

                                                              ACUERDA: 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar la personalidad jurídica a la siguiente organización 
social: 

Nombre: FUNDACIÓN ECOLÓGICA BIODIVERSIDAD DE OCCIDENTE – BIO-O 

Clasificación: Fundación  

  

Domicilio: 
Cdla. Villa España 2 Mz:2581 Villa 3, Parroquia Tarqui, Cantón Guayaquil 
provincia de Guayas. 

Correo 
electrónico
: 

bio.occidente@gmail.com  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fundadores: 

 

Nombre 

 

Nacionalidad 

Nro. de 
documento de 

identidad 

Carola Isabel Bohórquez Litardo  Ecuatoriana 0915726764 

Baquerizo Becerra Julio Horacio Ecuatoriana 0912852332 

 Henry Emilio Mendoza Avilés Ecuatoriana 0912279213 

 

Art. 2.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1 del presente Acuerdo 
Ministerial, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el Otorgamiento de 
Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las disposiciones legales 
aplicables y directrices emitidas por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 
Cada período de elección de la directiva, deberá ser registrado en esta Cartera de Estado, para 
los fines legales que correspondan. 

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización   de 
recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero y otros, determinados en las leyes 
específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera, estará 
sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 

Para la solución de los conflictos y controversias internas, los miembros de la organización 
social buscarán, en primer lugar, el diálogo como medio de solución conforme a sus normas 
estatutarias. De persistir las discrepancias, podrán optar por métodos alternativos de solución 
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de conflictos; o, a través del ejercicio de las acciones que el ordenamiento jurídico ecuatoriano 
les faculte, ante la justicia ordinaria, sin perjuicio de las competencias de control que ostenta 
esta Cartera de Estado. 

Art. 3.- Encargar la ejecución del presente instrumento y e l  r eg is t ro  de la  Fundación 
Ecológica Biodiversidad de Occidente – Bio-O,  en e l  S is t ema  Ú nico Integ rado de  
O rganiz ac iones  S oc ia le s  (SU IOS )  a la Dirección de Asesoría Jurídica de la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Art. 4.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación General 
Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente. 

Art. 5.- De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la Dirección de 
Comunicación Social. 

Art. 6.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Comuníquese y publíquese. 

 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de abril de 2022 

 
 
 
 
 
 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA  
DELEGADO DEL MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Firmado electrónicamente por:

JORGE ISAAC
VITERI
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MAATE-2022-034 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 13. El derecho a asociarse, 
reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...)”; 

Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Se reconocen 
todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía 
popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y 
políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de 
las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las 
organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder 
ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la 
alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las 
organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la 
sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los 
derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, 
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al fomento de la  solidaridad,  la  construcción de la  democracia  y la búsqueda del 
buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de 
todos los niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y de  las  privadas  
que  presten  servicios  públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes 
niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas 
dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la 
alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos 
establecidos en la Constitución y la ley, así como la paridad de género, salvo en 
aquellos casos en los cuales se trate de organizaciones exclusivas de mujeres o de 
hombres; o, en aquellas, en cuya integración no existan miembros suficientes de un 
género para integrar de manera paritaria su directiva. Para el caso de las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y 
montubio, se respetarán y fortalecerán sus propias formas organizativas, el ejercicio 
y representatividad de sus autoridades, con equidad de género, desarrollados de 
conformidad con sus propios procedimientos y normas internas, siempre que no sean 
contrarios a la Constitución y la ley”; 

Que,    el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “El Estado 
garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, 
genera mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento 
de las organizaciones existentes”; 

Que,   el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, manifiesta: “Las 
organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla 
en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y 
actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones 
sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. El Estado deberá crear un sistema unificado de información de 
organizaciones sociales; para tal efecto, las instituciones del sector público 
implementarán las medidas que fueren necesarias. Las organizaciones sociales 
regionales deberán registrarse de conformidad con la Constitución”. 

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La competencia es la 
medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir 
sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

Que, el artículo 567 del Código Civil, señala: “Las ordenanzas o estatutos de las 
corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la 
aprobación del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada 
contrario al orden público, a las leyes o a las buenas costumbres”; 

Que, el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente, expresa: “El Ministerio del 
Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la 
rectoría, planificación, regulación, control, gestión y coordinación del Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental”; 
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Que, el artículo 12 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las 

Organizaciones Sociales, expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de 
octubre de 2017, establece los requisitos para la aprobación del estatuto y de 
reconocimiento de la personalidad jurídica de las Organizaciones Sociales; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 04 de marzo de 2020, el señor Presidente 
de la República del Ecuador, ordenó la fusión del Ministerio del Ambiente (MAE) y 
la Secretaría del Agua (Senagua), creando el Ministerio del Ambiente y Agua;  

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 21 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente de la 
República del Ecuador, designa al ingeniero Gustavo Rafael Manrique Miranda como 
Ministro del Ambiente y Agua; 

Que,  mediante acción de personal Nro. 0696 de 28 de mayo de 2021, se nombra al abogado 
Jorge Isaac Viteri Reyes, Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio 
del Ambiente y Agua;   

Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor Presidente de la 
República del Ecuador, cambia la denominación del Ministerio del Ambiente y Agua 
por “Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica”; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de 31 de agosto de 2020, se 
delega al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica para que ejerza y ejecute entre otras, las siguientes 
funciones: 

l). “Conceder   personalidad   jurídica   a   las   Organizaciones   Sociales   cuya 
competencia por su objeto recaiga en esta Cartera de Estado, previo el 
cumplimiento de lo previsto en el ordenamiento jurídico vigente”; 

Que, mediante oficio s/n de 15 de octubre de 2021, se solicita la aprobación de estatutos y 
otorgamiento de personalidad jurídica a la Fundación Ecuatoriana de Conservación 
Education 4 Nature Galápagos; 

Que, los miembros fundadores de la organización social en formación denominada 
Fundación Ecuatoriana de Conservación Education 4 Nature Galápagos, se reunieron 
en Asamblea General Constitutiva el 24 de julio de 2021, con la finalidad de 
constituirla; 

Que, mediante Memorando Nro. MAATE-DAJ-2022-0095-M de fecha 05 de abril de 
2022, la Directora de Asesoría Jurídica, emite el informe motivado, que da cuenta del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico vigente, 
recomendando al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica, la expedición del Acuerdo Ministerial para 
el otorgamiento de la personalidad jurídica a favor de la Fundación Ecuatoriana de 
Conservación Education 4 Nature Galápagos; y, 
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En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 
de 31 de agosto de 2020:  

                                                              ACUERDA: 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar la personalidad jurídica a la siguiente organización 
social: 

Nombre: FUNDACIÓN ECUATORIANA DE CONSERVACIÓN EDUCATION 4 
NATURE GALÁPAGOS 

Clasificación: Fundación  

  

Domicilio: 
Calle Via playa Mann, parroquia Puerto Baquerizo Moreno, ciudad de San 
Cristóbal, Provincia de las Galápagos. 

Correo 
electrónico
: 

e4galapagos@gmail.com  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fundadores: 

 

Nombre 

 

Nacionalidad 

Nro. de 
documento de 

identidad 

Klingman Defever Ashleigh Diane Ecuatoriana 1725234973 

Ben Eli Michael Uri Estadounidense 503627676 

 Robalino Mayorga Joyce Isabel Ecuatoriana 2000084562 

 Robalino Mayorga Ilenya Jarelly  Ecuatoriana 2000084570 

 Sarigu Buenaño Byron Geovanny  Ecuatoriana 1803208394 

 Apolo Cajamarca Leidy Fernanda Ecuatoriana 0704136589 

 Gill Avendano Lorein Eleni Estadounidense 667617267 

 Essoyan David Burton Estadounidense 545838274 

 

Art. 2.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1 del presente Acuerdo 
Ministerial, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el Otorgamiento de 
Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las disposiciones legales 
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aplicables y directrices emitidas por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 
Cada período de elección de la directiva, deberá ser registrado en esta Cartera de Estado, para 
los fines legales que correspondan. 

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización   de 
recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero y otros, determinados en las leyes 
específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera, estará 
sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 

Para la solución de los conflictos y controversias internas, los miembros de la organización 
social buscarán, en primer lugar, el diálogo como medio de solución conforme a sus normas 
estatutarias. De persistir las discrepancias, podrán optar por métodos alternativos de solución 
de conflictos; o, a través del ejercicio de las acciones que el ordenamiento jurídico ecuatoriano 
les faculte, ante la justicia ordinaria, sin perjuicio de las competencias de control que ostenta 
esta Cartera de Estado. 

Art. 3.- Encargar la ejecución del presente instrumento y e l  r eg is t ro  de la  Fundación 
Ecuatoriana de Conservación Education 4 Nature Galápagos,  en  e l  S is t ema  Ú nico  
Integ rado de  O rganiz ac iones  S oc ia le s  (SUIO S ) a la Dirección de Asesoría Jurídica 
de la Coordinación General de Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Art. 4.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación General 
Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente. 

Art. 5.- De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la Dirección de 
Comunicación Social. 

Art. 6.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de abril de 2022 

 
 
 
 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA  
DELEGADO DEL MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Firmado electrónicamente por:

JORGE ISAAC
VITERI
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2022-0047-A  

 

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconoce y

garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y

voluntaria. (...).”. 

  

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas las formas de

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 

cuentas.”. 

  

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión. (…).”. 

  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 

  

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”. 

  

Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema nacional de cultura

tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las expresiones

culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y

servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno

de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones sociales.- Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que

contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y

conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como,

de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas

dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, (...).”. 

  

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las organizaciones

sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 

existentes.”. 

  

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Legalización y registro de las

organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán

tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus

datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”. 
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Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de Cultura. Comprende el

conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, entidades,

organizaciones, colectivos e individuos que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y

patrimoniales para fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad de

las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute

de bienes y servicios artísticos y culturales y, salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para

garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema Nacional de Cultura.

Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La

rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes,

programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo los

criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción afirmativa y demás

preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley y en otras normas relacionadas. El

Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema

Nacional de Cultura, en el ámbito de sus competencias.”. 

  

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su

representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”. 

  

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia es la medida

en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,

el territorio, el tiempo y el grado.”. 

  

Que el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las corporaciones, que fueren

formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación del Presidente de la República, que se la

concederá si no tuvieren nada contrario al orden público, a las leyes o a las buenas costumbres.”. 

  

Que el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,

establece: “Deberes de las instituciones competentes para otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar

personalidad jurídica a las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los actos

relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución, liquidación,

registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las

disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento.”. 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 24 de mayo de 2021, se designa a la licenciada María Elena

Machuca Merino como Ministra de Cultura y Patrimonio. 

  

Que mediante comunicación recibida el 24 de marzo de 2022 (trámite Nro. MCYP-DGA-2022-0609-EXT), se

solicita a esta cartera de Estado, aprobar el estatuto y reconocer la personalidad jurídica de la “Fundación y

Centro Cultural Casa del Arte Ambulante”. 

  

Que mediante memorando Nro. MCYP-CGAJ-2022-0642-M de 12 de abril de 2022, la Coordinación General

de Asesoría Jurídica emite el informe motivado, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en el

ordenamiento jurídico vigente, recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de la

personalidad jurídica a favor de la “Fundación y Centro Cultural Casa del Arte Ambulante”. 

  

Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura y Patrimonio, a

la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de los

objetivos institucionales en el marco de su competencia. 

  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 

 

ACUERDA: 
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Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la “Fundación y Centro Cultural Casa del Arte

Ambulante”, domiciliada en el cantón Quito de la provincia de Pichincha. La nómina de miembros fundadores

de la organización social en mención, queda registrada de la siguiente manera: 

 

Nombre Nro. de documento de identidad Nacionalidad 

Asimbaya Cadena María Augusta 1718009382 ecuatoriana 

Basantes Defaz Katherine Michelle 1721659306 ecuatoriana 

Cadena Chisag Yolanda del Pilar 1709525420 ecuatoriana 

Camargo Martínez Manuela Natalí 1002940516 ecuatoriana 

Lucero Romero Diana Paola 1718362765 ecuatoriana 

 

Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo de treinta (30) días

remita mediante oficio dirigido a esta cartera de Estado, la documentación exigida en el Reglamento para el

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su 

directiva. 

  

Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las

disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de recursos públicos, de

orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las leyes específicas sobre la materia, a cargo de

las entidades competentes. De igual manera, estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a

cargo del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General de Asesoría Jurídica. 

  

Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección de Gestión Administrativa. 

 

Dado en Quito, D.M., a los 14 día(s) del mes de Abril de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2022-0048-A  

 

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconoce y

garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y

voluntaria. (...).”. 

  

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas las formas de

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 

cuentas.”. 

  

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión. (…).”. 

  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 

  

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”. 

  

Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema nacional de cultura

tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las expresiones

culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y

servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno

de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones sociales.- Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que

contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y

conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como,

de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas

dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, (...).”. 

  

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las organizaciones

sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 

existentes.”. 

  

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Legalización y registro de las

organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán

tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus

datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”. 
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Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de Cultura. Comprende el

conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, entidades,

organizaciones, colectivos e individuos que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y

patrimoniales para fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad de

las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute

de bienes y servicios artísticos y culturales y, salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para

garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema Nacional de Cultura.

Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La

rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes,

programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo los

criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción afirmativa y demás

preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley y en otras normas relacionadas. El

Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema

Nacional de Cultura, en el ámbito de sus competencias.”. 

  

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su

representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”. 

  

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia es la medida

en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,

el territorio, el tiempo y el grado.”. 

  

Que el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las corporaciones, que fueren

formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación del Presidente de la República, que se la

concederá si no tuvieren nada contrario al orden público, a las leyes o a las buenas costumbres.”. 

  

Que el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,

establece: “Deberes de las instituciones competentes para otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar

personalidad jurídica a las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los actos

relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución, liquidación,

registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las

disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento.”. 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 24 de mayo de 2021, se designa a la licenciada María Elena

Machuca Merino como Ministra de Cultura y Patrimonio. 

  

Que mediante comunicación recibida el 23 de marzo de 2022 (trámite Nro. MCYP-DGA-2022-0603-EXT), se

solicita a esta cartera de Estado, aprobar el estatuto y reconocer la personalidad jurídica del “Centro Cultural

Nuna - Humanista Teatro y Academia de Producción Artística”. 

  

Que mediante Memorando Nro. MCYP-CGAJ-2022-0632-M de 11 de abril de 2022, la Coordinación General

de Asesoría Jurídica emite el informe motivado, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en el

ordenamiento jurídico vigente, recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de la

personalidad jurídica a favor del “Centro Cultural Nuna - Humanista Teatro y Academia de Producción 

Artística”. 

  

Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura y Patrimonio, a

la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de los

objetivos institucionales en el marco de su competencia. 

  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 
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ACUERDA: 

 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica al “Centro Cultural Nuna - Humanista Teatro y

Academia de Producción Artística”, domiciliada en el cantón Ambato de la provincia de Tungurahua. La

nómina de miembros fundadores de la organización social en mención, queda registrada de la siguiente manera: 

 

Nombre Nro. de documento de identidad Nacionalidad 

Caicedo González Enrique Sebastián 1802873370 ecuatoriana 

Callejas Holguín José Gabriel 1802523991 ecuatoriana 

Cuesta Vásconez María Cecilia 1802524577 ecuatoriana 

Garzón Garzón Edisson Javier 1802518801 ecuatoriana 

Groes-Petersen Arends Erik 1802317337 ecuatoriana 

Holguín Arroyo Yanara 1802523942 ecuatoriana 

Jaramillo Dávalos Teresa Alexandra 1801693464 ecuatoriana 

Montero Tamayo Victoria Adelina 1705387346 ecuatoriana 

Navarrete Cárdenas Tania Marisol 0201228145 ecuatoriana 

Sevilla Sánchez Abigail 1803093929 ecuatoriana 

Suárez Proaño Luis Fernando 1802483386 ecuatoriana 

Torres Sánchez Isabel Cristina 1802342640 ecuatoriana 

 

Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo de treinta (30) días

remita mediante oficio dirigido a esta cartera de Estado, la documentación exigida en el Reglamento para el

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su 

directiva. 

  

Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las

disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de recursos públicos, de

orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las leyes específicas sobre la materia, a cargo de

las entidades competentes. De igual manera, estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a

cargo del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General de Asesoría Jurídica. 

  

Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección de Gestión Administrativa. 

 

Dado en Quito, D.M., a los 14 día(s) del mes de Abril de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2022-0049-A  

 

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse,

reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...).”. 

  

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la

soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las

decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así

como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder

ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la

alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas.”. 

  

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece: “A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones

establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del

área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su

gestión. (…).”. 

  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 

  

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”. 

  

Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El

sistema nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional;

proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre

creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios

culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el

ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las

organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,
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como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos

individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de

la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios

públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el

poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y

organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la

Constitución y la ley, (...).”. 

  

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción

de las organizaciones sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así

como, a sus formas de expresión; y, genera mecanismos que promuevan la capacidad de

organización y el fortalecimiento de las organizaciones existentes.”. 

  

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: 

“Legalización y registro de las organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que

desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes instancias

públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a

sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”. 

  

Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de

Cultura. Comprende el conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas,

instrumentos, procesos, instituciones, entidades, organizaciones, colectivos e individuos

que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y patrimoniales para

fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad

de las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción,

difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios artísticos y culturales y,

salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para garantizar el ejercicio

pleno de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema

Nacional de Cultura. Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la

rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La rectoría comprende la formulación,

ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes, programas y

proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo

los criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción

afirmativa y demás preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta

Ley y en otras normas relacionadas. El Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a

las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema Nacional de Cultura, en

el ámbito de sus competencias.”. 

  

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal

de las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la

correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los

actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no

requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los
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casos expresamente previstos en la ley.”. 

  

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para

obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”. 

  

Que el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las

corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación

del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada contrario al

orden público, a las leyes o a las buenas costumbres.”. 

  

Que el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales, establece: “Deberes de las instituciones competentes para

otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar personalidad jurídica a las organizaciones

sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las instituciones

competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los

actos relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos,

disolución, liquidación, registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica

de las organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones constitucionales, legales y

al presente Reglamento.”. 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 24 de mayo de 2021, se designa a la

licenciada María Elena Machuca Merino como Ministra de Cultura y Patrimonio. 

  

Que mediante comunicación recibida el 05 de abril de 2022 (trámite Nro.

MCYP-DGA-2022-0740-EXT), se solicita a esta cartera de Estado, aprobar el estatuto y

reconocer la personalidad jurídica del “Centro Cultural Raíces Amazónicos”. 

  

Que mediante memorando Nro. MCYP-CGAJ-2022-0693-M de 20 de abril de 2022, la

Coordinación General de Asesoría Jurídica emite el informe motivado, que da cuenta del

cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico vigente,

recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de la

personalidad jurídica a favor del “Centro Cultural Raíces Amazónicos”. 

  

Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de

Cultura y Patrimonio, a la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que

se requieran para el cumplimiento de los objetivos institucionales en el marco de su 

competencia. 

  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias.

 

ACUERDA: 

 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica al “Centro Cultural Raíces

Amazónicos”, domiciliada en el cantón Loreto de la provincia de Orellana. La nómina de

miembros fundadores de la organización social en mención, queda registrada de la

siguiente manera:

3/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Martes 17 de mayo de 2022 Registro Oficial Nº 64

32 

República
del Ecuador Ministerio de Cultura y Patrimonio

  

 

Dirección: Av. Colón E5-34 y Juan León Mera. Código postal: 170524 / Quito Ecuador
Teléfono: 593-2 381-4550 - www.culturaypatrimonio.gob.ec

  

Nombre Nro. de documento de identidad Nacionalidad 

Siquihua Tanguila Moisés Elías 2200362404 Ecuatoriana 

Jácome Yumbo Karen Mishell 2200366876 Ecuatoriana 

Yumbo Mayacu July Vanessa 2200172464 Ecuatoriana 

Huatatoca Andi Eduardo Misael 2200056972 Ecuatoriana 

Carrasco Ramírez Julissa Leonela 2200592661 Ecuatoriana 

Jácome Yumbo Cinthya Lizbeth 2200366918 Ecuatoriana 

Siquihua Chimbo Anderson Bryan 2200598395 Ecuatoriana 

  

Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo

de treinta (30) días remita mediante oficio dirigido a esta cartera de Estado, la

documentación exigida en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a

las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su directiva. 

  

Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento

irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a

las Organizaciones Sociales; y, en general, de las disposiciones legales aplicables y

directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de

recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las

leyes específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera,

estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio

de Cultura y Patrimonio. 

  

Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General

de Asesoría Jurídica. 

  

Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección de

Gestión Administrativa.

Dado en Quito, D.M. , a los 22 día(s) del mes de Abril de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
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                                                                        ACUERDO Nro. 0025 
 

LA SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO    
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE  “A las ministras y 
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 
1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos 
y resoluciones administrativas que requiera su gestión”.; 

 
QUE  “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
QUE “La administración pública   

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

QUE

: “Delegación de competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el 
ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades 
de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes (…)”; 

 
QUE 

“OCTAVA.- En el plazo de tres meses contados a partir de la publicación del presente 
Código en el Registro Oficial, las administraciones que requieran la emisión de especies 
valoradas para la gestión de las tasas administrativas o precios públicos expedirán las 
regulaciones para su instrumentación, custodia, administración y baja. A partir del 
tercer mes, desde la fecha de publicación de este Código en el Registro Oficial, se 
derogan las normas de rango de ley o aquellas de inferior jerarquía que contengan 
disposiciones relacionadas con especies valoradas”;

 
QUE 

“El ente rector de las finanzas públicas, es el único organismo que autoriza la 
emisión y fija el precio de los pasaportes y más especies valoradas de los organismos, 
entidades y dependencias del Sector Público no Financiero, a excepción de aquellas 
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emitidas por los gobiernos autónomos descentralizados, las entidades de seguridad 
social y las empresas públicas”

QUE

“Delegar al o la titular de la Subsecretaría de Presupuesto o quien haga sus 
veces, para que a nombre y en representación del o de la titular del ente rector de las 
Finanzas Públicas, o quien haga sus veces, autorice la emisión y fije el precio de las 
especies valoradas de los organismos, entidades y dependencias del sector público no 
financiero, a excepción de aquellas emitidas por los gobiernos autónomos 
descentralizados, las entidades de seguridad social y las empresas públicas, previo al 
estudio costo-beneficio que para el efecto deberá realizarse”; 

 
QUE –

QUE 

– Adquisición de Libretines de Pasaportes 
Ordinarios Electrónicos

  
QUE 

–

Cotización Técnica-Económica
,  

 
VALOR TOTAL DE LA COTIZACIÓN: USD. 6.706.000,00 (SEIS MILLONES SETECIENTOS 
SEIS MIL DÓLARES AMERICANOS CON 00/100), más IVA 0%.  PLAZO DE ENTREGA: El 
plazo es de cuatrocientos veinte (420) días calendario, contados desde la 
protocolización del contrato, aprobación de artes finales con impresión a pie de 
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máquina y notificación por escrito por parte del contratista, respecto de la 
disponibilidad presupuestaria para gasto del anticipo, entendiéndose como 
disponibilidad cuando el IGM pueda hacer uso del presupuesto para la adquisición de 
insumos y materiales…”;

QUE   

recomendaron que: “5. CONCLUSIÓN Por lo expuesto y de acuerdo al análisis 
realizado en el presente informe, se concluye que La (sic) “ADQUISICIÓN DE 
LIBRETINES PARA PASAPORTES ORDINARIOS ELECTRÓNICOS”, insumo principal y 
necesario para la prestación del servicio de emisión de pasaportes ordinarios a nivel 
nacional y en oficinas consulares en el exterior, se realizará a través de un 
procedimiento de régimen especial con el Instituto Geográfico Militar, con base en lo 
establecido en el Decreto No. 014 y su Reglamento. 6. RECOMENDACIONES Realizar el 
trámite administrativo correspondiente ante el Ministerio de Economía y Finanzas, 
con el objeto de que se emita el instrumento jurídico que autorice la emisión de 
libretines para pasaportes ordinarios electrónicos…”; 

 
QUE 

"ADQUISICIÓN DE LIBRETINES PARA PASAPORTES 
ORDINARIOS ELECTRÓNICOS", “… me permito informar que 
existe disponibilidad presupuestaria por el valor de USD $. 6.706.000,00 (SEIS 
MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL DÓLARES CON 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA), según el siguiente detalle: GASTO CORRIENTE Programa 55.- 
Identificación y Cedulación y registro de hechos y actos relativos al estado civil de los 
ciudadanos. Actividad 001- Gestión oportuna de recursos humanos, materiales y 
tecnológicos. Certificación PAP Nro.-0078-2022-PC, Certificación Presupuestaria 
Plurianual Nro.- 428, Partidas No. 530204.- correspondiente a Edición, Impresión, 
Reproducción, Publicaciones, Suscripciones, Fotocopiado, Traducción, Empastado, 
Enmarcación, Serigrafía, Fotografía, Carnetización, Filmación e Imágenes Satelitales, 
por el valor de USD $. 2.011.800,00 valor que no genera I.V.A., Certificación 
Presupuestaria Anual Nro.- 114, Partidas No. 530204.- correspondiente a Edición, 
Impresión, Reproducción, Publicaciones, Suscripciones, Fotocopiado, Traducción, 
Empastado, Enmarcación, Serigrafía, Fotografía, Carnetización, Filmación e Imágenes 
Satelitales, por el valor de USD $. 4.694.200,00 valor que no genera I.V.A., El monto 
total certificado financia el pago del proceso de "ADQUISICIÓN DE LIBRETINES PARA 
PASAPORTES ORDINARIOS ELECTRÒNICOS”, valor que no genera I.V.A.”; 



Martes 17 de mayo de 2022 Registro Oficial Nº 64

36 

 

Página 4 de 6 
  

 
QUE 

“Para el efecto, adicionalmente, se adjunta al 
presente las Certificaciones Presupuestarias, Anual No. 114 y Plurianual No. 428, 
emitidas por la Dirección Financiera para la “ADQUISICIÓN DE LIBRETINES PARA 
PASAPORTES ORDINARIOS ELECTRÓNICOS”, así como, la cotización técnico-
económica referencial remitida por el Instituto Geográfico Militar, según Oficio No. 
IGM-IGM-2022-0577-OF”;     

 
QUE 

“… adjunto al presente el INFORME PARA EMISIÓN DE ACUERDO 
MINISTERIAL PARA LA ADQUISICIÓN DE 700.000 LIBRETINES PARA PASAPORTES 
ORDINARIOS ELECTRÓNICOS elaborado por la Ing. Mariuxi Rosero Romero, de la 
Dirección de Servicios de Identificación y Cedulación, revisado por la Ing. María 
Augusta Diaz Colmachi, Directora de Servicios de Identificación y Cedulación y 
aprobado por la Lcda. Alina Orellana Bernal, Coordinadora General de Servicios, de la 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; y, solicito a usted 
cordialmente disponer a quien corresponda la emisión del Acuerdo Ministerial para la 
adquisición y comercialización de 700.000 libretines para pasaportes ordinarios 
electrónicos” 

 
QUE 

“Del análisis expuesto sobre la disponibilidad de stock, 
así como los promedios de distribución nacional y hacia los Consulados, la Dirección 
Nacional de Ingresos recomienda la autorización para la elaboración de 700.000 
libretines para pasaportes electrónicos ordinarios, con las siguientes especificaciones:  
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QUE 

“Conclusiones y recomendaciones: Del análisis 
expuesto sobre la disponibilidad de stock, así como los promedios de distribución 
nacional y hacia los Consulados, la Dirección Nacional de Ingresos recomienda la 
autorización para la elaboración de 700.000 libretines para pasaportes electrónicos 
ordinarios, con las siguientes especificaciones:

   
El precio fijado para el servicio de pasaporte electrónico ordinario se mantiene de 
acuerdo a los valores establecidos en la RESOLUCIÓN No. 064–DIGERCIC-CGAJ-DPyN-
2020 de fecha 18 de agosto de 2020. Cabe mencionar que, en base a la certificación 
anual y plurianual detalladas en el presente informe, le corresponde a la Dirección 
General de Registro Civil, Identificación y Cedulación la gestión oportuna de los 
recursos hasta el respectivo pago total, por el servicio de impresión de los 700.000 
libretines para pasaportes electrónicos ordinarios, al Instituto Geográfico Militar. 
Sobre la base del presente informe técnico sírvase usted autorizar la impresión de las 
especies valoradas recomendadas, luego de lo cual requerirá de la Coordinación 
General Jurídica la elaboración del proyecto de acto administrativo correspondiente, 
conforme lo establece la normativa legal vigente”

ACUERDA: 
 

Artículo 1
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Artículo 2.-

SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO 
 

 

Firmado electrónicamente por:

OLGA SUSANA
NUNEZ SANCHEZ
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AACCUUEERRDDOO  IINNTTEERRMMIINNIISSTTEERRIIAALL  NNoo..    MMPPCCEEIIPP--SSRRPP--DDSSGG--22002222--000011--AA 

Mgs. Dana Bethsabe Zambrano Zambrano 
SSuubbsseeccrreettaarriiaa  ddee  RReeccuurrssooss  PPeessqquueerrooss  

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  PPRROODDUUCCCCIIÓÓNN,,  CCOOMMEERRCCIIOO  EEXXTTEERRIIOORR,,  IINNVVEERRSSIIOONNEESS  YY  PPEESSCCAA  
 

Mgs. Alexandra Jacqueline Villacis Parada 
SSuubbsseeccrreettaarriiaa  ddee  PPuueerrttooss  yy  TTrraannssppoorrttee  MMaarrííttiimmoo  yy  FFlluuvviiaall  

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  YY  OOBBRRAASS  PPÚÚBBLLIICCAASS  
  

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO  

QQuuee,,    la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 82 dispone: “El derecho a la 
seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

QQuuee,,    la norma invocada en su artículo 226 determina: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos tales que les sean atribuidas en 
la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

QQuuee,,  el artículo 227 de la Constitución Ibídem, dispone “La administración pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”; 

QQuuee,,  el artículo 260 de la Constitución de la República dispone “El ejercicio de las 
competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de 
servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos niveles 
de gobierno”; 

QQuuee,,    la norma ibídem en su artículo 313, señala: “El Estado se reserva el derecho de 
administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los 
principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. Los sectores 
estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su trascendencia y 
magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y deberán 
orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social Se consideran sectores 
estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los recursos naturales no 
renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio 
genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley”.;  

QQuuee,,    la Carta Magna consagra en su artículo 425; “El orden jerárquico de aplicación de las 
normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes 
orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y 
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reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de 
los poderes públicos.”; 

QQuuee,,    la República del Ecuador es miembro de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO), desde el 21 de diciembre de 1945, y durante la 
“Declaración de Roma sobre la pesca responsable” desarrollada entre los días 10 y 11 de marzo 
de 1999, adoptó la aplicación voluntaria del Código de Conducta para la Pesca Responsable 
(CCPR).   

QQuuee,, el Plan de Acción Internacional para Prevenir, Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal, No 
Declarada y no Reglamentada PAI-INDNR, elaborado como instrumento voluntario, en el marco 
del Código de Conducta para la Pesca Responsable. El PAI-INDNR fue aprobado por consenso el 
2 de marzo de 2001 en el 24º período de sesiones del COFI y ratificado el 23 de junio de 2001 
por el Consejo de la FAO en su 120º período de sesiones. 

QQuuee,, la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar CONVEMAR (The United 
Nations Convention on the Law of the Sea UNCLOS, por sus siglas en inglés) entró en vigor en 
1994 y desde entonces ha sido ratificada por unos 160 estados, incluidos todos los Estados 
miembros de la UE y la propia UE. La Convención define los derechos y deberes de los estados 
nacionales con respecto al uso de los mares, consolida el derecho internacional 
consuetudinario y varios convenios previamente adoptados por la comunidad internacional. El 
22 de mayo de 2012, el Ecuador se adhirió a la CONVEMAR, aprobada por la Asamblea 
Nacional y publicada en el Registro Oficial Suplemento 715 de 1 de junio de 2012. 
Posteriormente se ratificó bajo aprobación de la Asamblea Nacional, mediante Decreto 
Ejecutivo No. 1238, publicado en Registro Oficial 759 del 2 de agosto de 2012; 

QQuuee,, el Acuerdo sobre la aplicación de las disposiciones de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 (ACUERDO DE NUEVA YORK de 
1995), relativas a la conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las 
poblaciones de peces altamente migratorios; tiene como objetivo asegurar la conservación a 
largo plazo y el uso sostenible de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de 
peces altamente migratorios mediante la aplicación efectiva de las disposiciones pertinentes 
de la Convención. Ecuador se adhirió al ACUERDO DE NUEVA YORK, el 24 de septiembre de 
2012 y la ratificó el 07 de diciembre de 2016; Decreto Ejecutivo 1166 del 22 de agosto de 2016, 
publicado en Registro Oficial Suplemento 838 de 12 de septiembre del 2016;  

QQuuee,, el Acuerdo sobre Medidas del Estado Rector del Puerto destinadas a prevenir, desalentar 
y eliminar la pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada - AMERP. Fue ratificado por el 
Ecuador mediante Decreto Ejecutivo 630 del 04 de enero de 2019, con el fin de aplicar 
medidas eficaces del Estado rector del puerto, garantizando así el uso sostenible y la 
conservación a largo plazo de los recursos marinos vivos y los ecosistemas marinos;  

QQuuee,, la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca, publicada en el Registro 
Oficial Suplemento No. 187 de 21 de abril de 2020, en su artículo 13 determina que “El 
ministerio del ramo designado será la autoridad y ente rector de la política acuícola y pesquera 
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nacional. Será responsable de la planificación, regulación, control, coordinación, gestión y 
evaluación del Sistema Nacional de Acuicultura y Pesca, enfocada al desarrollo sustentable de 
las actividades acuícolas y pesqueras y al aprovechamiento sustentable y sostenible de los 
recursos hidrobiológicos. Su gestión estará desconcentrada en el territorio nacional. El ente 
rector tiene potestad sancionatoria y será titular de la potestad de ejecución coactiva de 
conformidad con lo previsto en esta Ley y en el ordenamiento jurídico aplicable”;  

QQuuee,, el artículo 14 de la Ley Ibídem dispone las atribuciones del ente rector, estableciéndose 
en el numeral 9. “Determinar y difundir los sitios autorizados para realizar la actividad de 
desembarque, transbordo y acopio para las operaciones pesqueras, previo el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por el ente rector en coordinación con la Autoridad Portuaria Nacional y 
del Transporte Acuático, así como establecer las caletas pesqueras, los puertos oficiales 
nacionales y de terceros países; y, autorizar las actividades de descarga o transbordo 
relacionadas con embarcaciones de pabellón nacional y extranjeras, bajo jurisdicción nacional; 

QQuuee,, el artículo 125 de la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca, dispone 
“Obligaciones. Sin perjuicio de los deberes establecidos en esta Ley para los título-habientes, las 
personas naturales o jurídicas que se dediquen a la actividad de pesca en la fase de captura, 
extracción y recolección de recursos hidrobiológicos las siguientes: (…) h) Descargar la pesca en 
los puertos privados y públicos, facilidades portuarias, y lugares autorizados por el ente rector”; 

QQuuee,, el artículo 163 de la LODAP determina sobre la actividad de desembarque de pesca. “Las 
embarcaciones pesqueras que deseen desembarcar en Ecuador, deberán hacerlo únicamente 
en puertos y zonas autorizadas, en coordinación con las demás entidades competentes” (…) “El 
ente rector difundirá y mantendrá actualizada la lista de los puertos y zonas autorizadas para 
desembarque en Ecuador”; 

QQuuee,, la Ley General de Puertos publicada en el Registro Oficial 67 de 15 de abril de 1976, en su 
artículo 1 establece que todas las instalaciones portuarias del Ecuador, marítimas y fluviales, 
así como las actividades relacionadas con sus operaciones que realicen organismos, entidades 
y personas naturales o jurídicas se regirán por las disposiciones contenidas en esta Ley; 

QQuuee,, el artículo 4 literal c) de la Ley Ibídem, dispone que “El Consejo Nacional de la Marina 
Mercante y Puertos es el más alto Organismo de asesoramiento del Gobierno en materia 
naviera y portuaria y le corresponde, las siguientes atribuciones: (…) c. Autorizar el uso con 
propósitos comerciales, de puertos o instalaciones marítimas o fluviales, por parte de personas 
naturales o jurídicas privadas o públicas (…)”;  

QQuuee,, el artículo 28 del Código Orgánico Administrativo dispone que: “Las administraciones 
trabajarán de manera coordinada, complementaria y prestándose auxilio mutuo. Acordarán 
mecanismos de coordinación para la gestión de sus competencias y el uso eficiente de los 
recursos (…) En las relaciones entre las distintas administraciones públicas, el contenido del 
deber de colaboración se desarrolla a través de los instrumentos y procedimientos que de 
manera común y voluntaria establezcan entre ellas”;  
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QQuuee,, el Artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 723 del 9 de julio de 2015 establece; “El Ministerio 
de Transporte y Obras Públicas, a través de la Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y 
Fluvial, tendrá a su cargo la rectoría, planificación, regulación y control técnico del sistema de 
transporte marítimo, fluvial y de puertos; y el Ministerio de Defensa a través del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas y la Autoridad de Policía Marítima Nacional como órganos 
operativos, la salvaguardia de la vida humana en el mar, la protección marítima, la seguridad 
de la navegación, la protección del medio marino y costero, la facilitación de las actividades 
marítimas y la neutralización de los actos ilícitos en los espacios marítimos jurisdiccionales.”;   

QQuuee,, con fecha 03 de julio de 2020, la Directora General del Servicio Nacional de Aduanas del 
Ecuador, el Subsecretario de Recursos Pesqueros, la Subsecretaria de Puertos y Transporte 
Marítimo y Fluvial y el Director Nacional de Espacios Acuáticos, suscriben el Acuerdo 
Interinstitucional No. 20 004, en donde expiden la normativa para articular los procedimientos 
sobre las autorizaciones para las embarcaciones de pesca de bandera extranjera y 
embarcaciones relacionadas con la actividad pesquera de bandera extranjera que tengan 
intención de ingresar en áreas bajo la soberanía o jurisdicción nacional; 
 
QQuuee,,  mediante Acuerdo  Interinstitucional No. 20 006 suscrito el 14 de diciembre de 2020, el 
Subsecretario de Recursos Pesqueros y la Subsecretaria de Puertos y Transporte Marítimo y 
Fluvial, normalizan y definen los PUERTOS AUTORIZADOS para la descarga de productos 
pesqueros para embarcaciones de bandera extranjera;  
  
QQuuee,, con fecha 31 de agosto de 2021, la Directora General del Servicio Nacional de Aduanas 
del Ecuador, el Subsecretario de Recursos Pesqueros, la Subsecretaria de Puertos y Transporte 
Marítimo y Fluvial y el Director Nacional de Espacios Acuáticos, reforman el Acuerdo 
Interinstitucional No. 20 004 y suscriben el Acuerdo Interinstitucional No. 21 003, en donde 
expiden la normativa para articular los procedimientos sobre las autorizaciones para las 
embarcaciones de pesca de bandera extranjera y embarcaciones relacionadas con la actividad 
pesquera de bandera extranjera que tengan intención de ingresar en áreas bajo la soberanía o 
jurisdicción nacional; 
 
QQuuee,,  mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2019-0059 de 22 de julio de 2019, 
se delega en su artículo 2, al Subsecretario de Recursos Pesquero del Viceministerio de 
Acuacultura y Pesca  la competencia para que, dentro del marco constitucional y legal, a 
nombre y representación del titular del Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones 
y Pesca, continuar suscribiendo los actos administrativos normativos y autorizaciones para la 
ejecución de la actividad pesquera en sus diversas fases; para lo cual, se contará con el apoyo 
de las áreas técnicas orgánicamente dependiente de dicha Subsecretaría, contado además con 
la asesoría y aprobación jurídica de la Dirección Jurídica de Acuacultura y Pesca; sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias otorgadas en la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero y el 
Acuerdo Ministerial Nro. 074 de 3 de abril de 2007 publicado en el Registro Oficial Nro. 84 del 
15 de mayo de 2007;  



Martes 17 de mayo de 2022Registro Oficial Nº 64

43 

 
 
 
 
 
 
QQuuee,, mediante oficio No. MTOP-SPTM-22-138-OF de 15 de marzo de 2022, la Subsecretaría de 
Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial solicita a la Subsecretaria de Recursos Pesqueros 
realizar las gestiones pertinentes, a fin de modificar el Acuerdo Interinstitucional No. 20 006, 
conforme los compromisos acordados en reunión realizada el 03 de enero de 2022. 
 
QQuuee,, mediante memorando Nro. MPCEIP-DPPA-2022-0266-M de 08 de abril de 2022, la 
Dirección de Políticas Pesquera y Acuícola, emite análisis y recomendaciones en torno al 
informe técnico No. DDP-054/2022, emitido por la Subsecretaría de Puertos y Transporte 
Marítimo y Fluvial, para la reforma del Acuerdo Interministerial No. 20 006 de 14 de diciembre 
de 2020. 
 
QQuuee,,  las partes seriamente involucradas en cumplir las obligaciones adquiridas por el Estado, 
los principios de buena fe y enfoque precautorio sobre la explotación de los recursos 
pesqueros para el uso racional y sostenible de la pesca se encuentran comprometidos con 
desalentar, prohibir y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada; 

 

RREEFFOORRMMAARR  EELL  AACCUUEERRDDOO  IINNTTEERRMMIINNIISSTTEERRIIAALL  2200  000066  ddee  1144  ddee  ddiicciieemmbbrree  ddee  22002200,,  eenn  eell  ccuuaall  
aaccuueerrddaann  nnoorrmmaalliizzaarr  yy  ddeeffiinniirr  llooss  PPUUEERRTTOOSS  AAUUTTOORRIIZZAADDOOSS  ppaarraa  llaa  ddeessccaarrggaa  ddee  pprroodduuccttooss  

ppeessqquueerrooss  ppaarraa                eemmbbaarrccaacciioonneess  ddee  bbaannddeerraa  eexxttrraannjjeerraa..  
 

AArrttííccuulloo  11..- Sustitúyase la disposición general primera con el siguiente texto:  
 

““PPRRIIMMEERRAA..  -- La Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial en caso de existir 
modificaciones en el listado de puertos del presente acuerdo, remitirá a la Subsecretaría de 
Recursos Pesqueros, el listado con el tipo de información a ACTUALIZAR sobre la inclusión o 
exclusión de alguna terminal portuaria (puerto), a fin de que sea comunicado a la FAO en un 
plazo no mayor a 30 días.” 

AArrttííccuulloo  22..- Sustitúyase la disposición transitoria con el siguiente texto: 

““ÚÚNNIICCAA..  --  Aquellas Terminales Portuarias Comerciales Públicas, Puertos o Muelles, que no 
cuenten con las condiciones necesarias para realizar las inspecciones requeridas por el 
Acuerdo sobre las medidas del Estado Rector del Puerto, tendrán plazo hasta el 30 de junio 
de 2022 para implementar y cumplir las condiciones requeridas. 

AACCUUEERRDDAANN::  
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Posterior al 30 de junio de 2022, las instituciones participantes se reunirán para la revisión 
del presente acuerdo interministerial y la verificación del cumplimiento de las condiciones 
detalladas en el respectivo Anexo.” 
  
AArrttííccuulloo  33..-- Notificar con el presente Acuerdo a los administrados, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 101 y 164 del Código Orgánico Administrativo.  
 

AArrttííccuulloo  44..- Mantener vigentes las demás disposiciones del Acuerdo 
Interministerial Nro. 20 006 de 14 de diciembre de 2020, en todo lo que no se 
contraponga el presente Acuerdo. 

 

AArrttííccuulloo  55..-- El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de la presente 
fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 
  

 
 
 
 
 

Mgs. Dana Bethsabe Zambrano Zambrano 
SSuubbsseeccrreettaarriiaa  ddee  RReeccuurrssooss  PPeessqquueerrooss  

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  PPRROODDUUCCCCIIÓÓNN,,  CCOOMMEERRCCIIOO  EEXXTTEERRIIOORR,,  IINNVVEERRSSIIOONNEESS  YY  PPEESSCCAA  
 
 
 
 
 
 

Mgs. Alexandra Jacqueline Villacis Parada 
SSuubbsseeccrreettaarriiaa  ddee  PPuueerrttooss  yy  TTrraannssppoorrttee  MMaarrííttiimmoo  yy  FFlluuvviiaall  

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  YY  OOBBRRAASS  PPÚÚBBLLIICCAASS  
  
 
 

Dado en Manta, a los 14 días del mes de abril de 2022. 

Firmado electrónicamente por:

DANA BETHSABE
ZAMBRANO
ZAMBRANO

Firmado electrónicamente por:

ALEXANDRA
JACQUELINE
VILLACIS PARADA
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RESOLUCIÓN 102-2022 
 

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 178, inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador, 

así como el artículo 254, del Código Orgánico de la Función Judicial, establecen 
que el Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, administración, 
vigilancia y disciplina de la Función Judicial; 

 
Que el artículo 181, numerales 1, 3 y 5, de la Constitución de la República del Ecuador 

dispone que al Consejo de la Judicatura, le corresponde: “1. Definir y ejecutar 
las políticas para el mejoramiento y modernización del sistema judicial; (…) 3. 
Dirigir los procesos de selección de jueces y demás servidores de la Función 
Judicial, así como, su evaluación, ascensos y sanción. Todos los procesos serán 
públicos y las decisiones motivadas (…); y, 5. Velar por la transparencia y 
eficiencia de la Función Judicial.”; 

 
Que el artículo 36 del Código Orgánico de la Función Judicial, establece que: “En los 

concursos para el ingreso a la Función Judicial y en los procesos para la 
promoción, se observarán los principios de legalidad, transparencia, credibilidad, 
igualdad, probidad, no discriminación, publicidad, oposición y méritos. / En los 
concursos de oposición y méritos se calificará a las personas postulantes sobre 
un total de cien puntos, distribuidos cincuenta puntos en la fase de méritos y 
cincuenta en la fase de oposición. / En la fase de méritos se valorará la calidad 
profesional del aspirante en relación a la naturaleza del cargo al que postula y 
se considerará entre otros, los siguientes criterios: 1. Formación académica 2. 
Experiencia laboral y profesional 3. Capacitación recibida 4. Capacitación 
impartida 5. Publicaciones / En la fase de méritos se analizarán y verificarán los 
documentos presentados por las y los aspirantes conforme lo establecido en la 
convocatoria; y, se aplicarán medidas de acción afirmativa previstas por la ley. 
Las personas que han integrado el banco de elegibles, de conformidad con lo 
dispuesto en este Código, tendrán el puntaje adicional previsto en el reglamento. 
/ En la fase de oposición, las y los postulantes redirán (sic) pruebas de 
conocimiento teóricas y prácticas, que sumadas sus calificaciones darán un total 
de cincuenta puntos. Se prohíbe las entrevistas. / Previo a la fase de oposición 
se verificará la idoneidad sicológica de las y los postulantes a través de las 
pruebas sicológicas correspondientes. / Cualquier aspirante podrá solicitar 
recalificación de las fases de oposición y méritos. (…)  Para el cumplimiento de 
las disposiciones previstas en este Código, el Consejo de la Judicatura dictará el 
respectivo reglamento.”; 

 
Que el artículo 264, numeral 10, del Código Orgánico de la Función Judicial, establece 

como funciones del Pleno del Consejo de la Judicatura: “(…) 10. Expedir, 
modificar, derogar e interpretar (…) los reglamentos, manuales, instructivos o 
resoluciones de régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control y régimen disciplinario; 
particularmente para velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial.”; 

 
Que el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 218-2021, de 28 de 

diciembre de 2021, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 623, de 21 
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de enero de 2022, expidió el: “REGLAMENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO 
DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS, IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 
SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS JUECES 
QUE INTEGRARÁN LAS DEPENDENCIAS JUDICIALES CON COMPETENCIA 
EN DELITOS DE CORRUPCIÓN Y CRIMEN ORGANIZADO”, en cuyo artículo 
6, numeral 10, determina como competencia del Pleno la designación de las y 
los miembros para los tribunales de reconsideración y recalificación, cuya 
conformación se establece en los artículos 41 y 42 del mismo reglamento; 

 
Que el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 062-2022, de 9 de 

marzo de 2022, publicada en el Registro Oficial No. 26, de 22 de marzo de 2022, 
resolvió: “REFORMAR LOS ARTÍCULOS 22 Y 47 DEL REGLAMENTO PARA 
EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS, IMPUGNACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN 
DE LAS Y LOS JUECES QUE INTEGRARÁN LAS DEPENDENCIAS 
JUDICIALES CON COMPETENCIA EN DELITOS DE CORRUPCIÓN Y 
CRIMEN ORGANIZADO”;   

 
Que el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 065-2022, de 18 de 

marzo de 2022,   publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 36, de 5 de 
abril de 2022, resolvió: “EXPEDIR EL INSTRUCTIVO DEL CONCURSO 
PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS, IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y 
CONTROL SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS 
JUECES QUE INTEGRARÁN LAS DEPENDENCIAS JUDICIALES CON 
COMPETENCIA EN DELITOS DE CORRUPCIÓN Y CRIMEN ORGANIZADO”; 

 
Que el Pleno del Consejo de la Judicatura, con Resolución 073-2022, de 28 de marzo 

de 2022,  publicada en el Suplemento del Registro Oficial 46, de 20 de abril de 
2022, resolvió: “INICIAR EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y 
MÉRITOS, IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, PARA LA 
SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS JUECES QUE INTEGRARÁN 
LAS DEPENDENCIAS JUDICIALES CON COMPETENCIA EN DELITOS DE 
CORRUPCIÓN Y CRIMEN ORGANIZADO”; 

 
Que mediante Memorando Circular CJ-DNTH-2022-0366-MC, de 24 de abril de 2022, 

la Dirección Nacional de Talento Humano, remitió a la Dirección General y a la 
Dirección Nacional de Asesoría Jurídica, el Informe Técnico No. CJ-DNTH-SA-
2022-272, de 23 de abril de 2022, para la: “CONFORMACIÓN DE LOS 
TRIBUNALES DE RECONSIDERACIÓN Y DE RECALIFICACIÓN PARA EL 
CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS, IMPUGNACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN 
DE LAS Y LOS JUECES QUE INTEGRARÁN LAS DEPENDENCIAS 
JUDICIALES CON COMPETENCIA EN DELITOS DE CORRUPCIÓN Y 
CRIMEN ORGANIZADO”; 

 
Que el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el Memorando CJ-DG-2022-2614-

M, de 24 de abril de 2022, suscrito por el Director General del Consejo de la 
Judicatura, quien remitió el Memorando Circular  CJ-DNTH-2022-0366-MC, de 
24 de abril de 2022, de la Dirección Nacional de Talento Humano; así como el 
Memorando CJ-DNJ-2022-0420-M, de 24 de abril de 2022, de la Dirección 
Nacional de Asesoría Jurídica, que contienen los informes técnico y jurídico 
respectivos, recomendando su aprobación; y, 
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En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales establecidas en el artículo 181 
numerales 1, 3 y 5 de la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 264, 
numeral 10 del Código Orgánico de la Función Judicial y el artículo 6, numeral 10, 
 

RESUELVE: 
 

CONFORMAR LOS TRIBUNALES DE RECONSIDERACIÓN Y DE RECALIFICACIÓN 
PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS, IMPUGNACIÓN 

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS 
Y LOS JUECES QUE INTEGRARÁN LAS DEPENDENCIAS JUDICIALES CON 

COMPETENCIA EN DELITOS DE CORRUPCIÓN Y CRIMEN ORGANIZADO 
 

Artículo 1.- Designar como integrantes de los tribunales de reconsideración para el: 
“CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS, IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y 
CONTROL SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS JUECES 
QUE INTEGRARÁN LAS DEPENDENCIAS JUDICIALES CON COMPETENCIA EN 
DELITOS DE CORRUPCIÓN Y CRIMEN ORGANIZADO”, a las siguientes personas: 
 

CONFORMACIÓN DE LOS TRIBUNALES DE RECONSIDERACIÓN 
TRIBUNAL 1 

 DELEGADOS PRINCIPALES  DELEGADOS SUPLENTES  
DELEGADO DEL 

PLENO   Ricardo Javier Enríquez Carrera Francisco René Chávez Ayala 
DELEGADO DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL    Cristina Abigail Proaño Lalangui Brenda Lizet Espinosa Salazar 

DELEGADO DE LA 
ESCUELA DE LA 

FUNCIÓN JUDICIAL  Marco Vinicio Méndez Landívar Wilber Roberto Yánez Vega 
TRIBUNAL 2 

 DELEGADOS PRINCIPALES  DELEGADOS SUPLENTES  
DELEGADO DEL 

PLENO   Cristian Bolívar Tapia Picón María Amparo Egas Calle 
DELEGADO DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL    María Gabriela Núñez Alvarado Nelson Mauricio Viteri Arias  

DELEGADO DE LA 
ESCUELA DE LA 

FUNCIÓN JUDICIAL  Angélica Estefanía Avilés Moreno Verónica Alexandra Reinoso Barros 
TRIBUNAL 3 

 DELEGADOS PRINCIPALES  DELEGADOS SUPLENTES  
DELEGADO DEL 

PLENO   Jéssica Carolina Chicaiza Quishpe Santiago Javier Espinel Ramírez 
DELEGADO DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL    Fernando Vinicio Cueva Calderón Sandra Nicole Gavilánez Luzuriaga 

DELEGADO DE LA 
ESCUELA DE LA 

FUNCIÓN JUDICIAL  Mery Jhoana Silva Rodríguez María Fernanda Tayupanta Tuz 
 
Artículo 2.- Designar como integrantes de los tribunales de recalificación para el: 
“CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS, IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y 
CONTROL SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS JUECES 
QUE INTEGRARÁN LAS DEPENDENCIAS JUDICIALES CON COMPETENCIA EN 
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DELITOS DE CORRUPCIÓN Y CRIMEN ORGANIZADO”, a las siguientes personas: 
 

CONFORMACIÓN DE LOS TRIBUNALES DE RECALIFICACIÓN 
TRIBUNAL 1 

 DELEGADOS PRINCIPALES  DELEGADOS SUPLENTES  
DELEGADO DEL 

PLENO   Adrián Andrés Racines Molina Juan Carlos Vilema Portilla 
DELEGADO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL    María Gabriela Armijos Aguilar Hugo Rafael Estrada Proaño 
DELEGADO DE LA 

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 

GESTIÓN PROCESAL   Luis Oswaldo Angamarca Macas Cristian Fabián Méndez Cevallos 
TRIBUNAL 2 

 DELEGADOS PRINCIPALES  DELEGADOS SUPLENTES  
DELEGADO DEL 

PLENO   Ada Belén Gutiérrez Avilez Diego Fernando Pereira Orellana 
DELEGADO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL    Irene Alejandra Borja López  Alba Lucía Herrera Guamialama  
DELEGADO DE LA 

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 

GESTIÓN PROCESAL     Stephanie Lizbeth Núñez Yánez Alex Roberto Zavala Polo 
TRIBUNAL 3 

 DELEGADOS PRINCIPALES  DELEGADOS SUPLENTES  
DELEGADO DEL 

PLENO   Margarita Virginia Gualotuña Cruz Jorge Antonio Proaño Cornejo 
DELEGADO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL    Francisco René Chávez Ayala  Laura Gabriela Herrera Valverde  
DELEGADO DE LA 

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 

GESTIÓN PROCESAL     Adriana Aracely Apolo Almeida Bebeto Molina Hurtado 
 

DISPOSICIONES FINALES  
 
PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo, en el ámbito de sus 
competencias, de la Dirección General y de la Dirección Nacional de Talento Humano del 
Consejo de la Judicatura.  
 
SEGUNDA.- La Dirección Nacional de Comunicación Social, realizará la difusión masiva 
de la presente Resolución. 
 
TERCERA.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial. 
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Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
 
Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, a veintiséis de abril de dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 
 

Dr. Fausto Roberto Murillo Fierro 
Presidente del Consejo de la Judicatura  

 
 
 
 
 
 
 Mgs. Xavier Alberto Muñoz Intriago                         Dr. Juan José Morillo Velasco  
Vocal del Consejo de la Judicatura              Vocal del Consejo de la Judicatura 
 
 
 
 
 
 

Dra. Ruth Maribel Barreno Velin 
Vocal del Consejo de la Judicatura 

 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, aprobó esta resolución por 
unanimidad de los presentes, el veintiséis de abril de dos mil veintidós. 

 
 
 
 
 

Abg. Andrea Natalia Bravo Granda 
Secretaria General (E) 
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